
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de 2020 

  

Proceso No 2019-0123 

  

En atención al memorial de terminación presentado por el actor, 

el apoderado de la parte actora deberá allegar nuevo poder donde se le 

otorgue la facultad de recibir tal como lo exige el artículo 461 del C.G.P. o 

en su defecto alléguese memorial de terminación suscrito por quien funge 

como representante legal de la entidad demandante, acreditado con el 

certificado de existencia y representación legal. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

                     
ALBA YULIETH GALINDO ALVARADO  

 JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR 

ANOTACION EN ESTADO No. 28 HOY 04 DE NOVIEMBRE DE 
2020 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 
ANA MILENA BULLA ANGULO 

SECRETARIA 


